(#3 PUBLIC ACCOMODATION)

	RESUMEN DEL DECRETO DE FACILIDADES PÚBLICAS

Sección 45-9-10: Declara que todas las personas tienen derecho a gozar los servicios y facilidades descritas sin discriminación de raza, color, religión u origen nacional, y define los lugares de facilidades públicas.

Sección 45-9-20: Con excepción a los clubes privados y otros establecimientos que no se abren al publico en general.

Sección 45-9-30: Protege a las personas de intimidación, amenazas, coerción, o castigo por ejercer los derechos y privilegios que le otorga la ley.

Sección 45-9-40: Le otorga autoridad al fiscal general de procesar quejas de prácticas y de modelos ante un panel de miembros del Directorio de la Comisión de Asuntos Humanos de South Carolina. Con una investigación a seguir que la realiza la División del Cumplimiento de la Ley Estatal; administra procedimientos.

Sección 45-9-50: Administra una audiencia completa ante el panel de la Comisión y establece de esta manera los procedimientos. 

Sección 45-9-60: Le da el poder a la Comisión de establecer reglas; concede autoridad para emitir comparendos; y concede alivio si se encuentra una violación.
	Sección 45-9-65: Crea excepciones de responsabilidad sobre cierta conducta no autorizada del establecimiento o del empleado de la agencia si la persona encargada no está enterada de la conducta; proporciona discreción del panel en el mandato de la revocación de la licencia en ciertas situaciones come se describe. 

Sección 45-9-70: Administra la intervención de las partes interesadas.

Sección 45-9-75: Describe método y procedimientos para los descubrimientos del hecho del panel, conclusiones de la ley y orden de la determinación; establece un derecho limitado de apelación.

Sección 45-9-80: Administra la exigencia de una revocación inmediata de la licencia y la prohibición de la emisión o reemisión de licencias por 3 años.

Sección 45-9-85: Establece sanciones criminales y civiles por violación de la confidencia.

Sección 45-9-90: La violaciones del Decreto pueden ser consideradas un delito de menor cuantía con multas de no más de $2,000 o prisión de no menos de 6 meses y no más de 3 años, o ambas.

Sección 45-9-100: Crea un derecho privado de acción con remedios civiles de no menos de $5,000 y proporciona las honorarios de abogado y los costos de la corte.

Sección 45-9-110: Requiere que la parte agraviada agote el proceso administrativo presentando una queja a la Comisión de Asuntos Humanos de South Carolina y un periodo de 60 días para la investigación y conciliación antes de la presentación en la corte.

Sección 45-9-120: Establece el intento legislativo para crear tres cursos de acción independientes para las violaciones de la ley.


